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CUERPOS Y UNiDADES

APRI~ ••. .............. o.'

4 regimientos de Melilla á.........·..••·•••••. 3 19 (*) II8 140

2 idem de Ceuta á .••. •.·.·.· ••·.n••••.·.·.·.· 3 13 (*) 76 92
Brigada disciplinaria á .••.•••....•..•• ',' . 2 4 1'2 18
Grupo de ametralladoras de Ceuta á •••.• t t (*) 6 6

BALEARES

Regimientos de: P¡tl~a é Inca á ............ 3 7 (*) 25 35
2 idem de Mallorc.;a y MeÍl.orcaá••••.••• '•. 3 '1 (*) 33 43
Batallón Cazadore~ de Ibiza. ~':' .... : •••••. 1 2 4 7

CANARIAS ..
2 regimientos de Ten~rife 'y )as P<i!mas á. : 3 '<J'7, (*) 25 35
2 idem de Orotava y Guia á.............. ; .3 4 (*) 13 20
I grupo de ametralladpras á... ~ .•••••• ',' • t, .) 4 4
Batallón Cazadores de la Palma á ..••..••• :1 4 (>lO) 9 15.
3 idem id. de Lanzarote,. Fuerteventura y

Gomera Hierro á ................ ,.••.• I . :;; 4 S

8 regimientos de las La y. 4ta.~4i.....i8ion(!s-á. 3 13 (*) 64 80
4 idem de l!l 5.a división, á ••••• 1••• l"'" 3 9 (*) 55 67
2 idem de Vergara y Alcántara á ....•. ""~; 3 9 (*) 55 157
42 idem restantes á .... f" •••••••••••• l. 3 9 (*) 37 49
6 batallones de la I.a brigada de Cazadores á J 5 (*) 27 35
2idem de Cataluña y Segorbe á ..•.•...•. 3 5 (*) 33 41
4 idem restantes de la 2.a brigada de"Caza.'-

dores á. ••••• ~ ••••• ~ •• ,,~." •• II' •• I. . '3 ''5' .(*) 27 35
3 idem de la La media brigada de la3.a de

Cazadores á .. " ........... , , , , ., I • ~ •••••• : '3 5 (*) 26 34
3 idem restantes' á .....••• " •" •••... - .. 3 5 (*) 18 26
6 grupos de ametralladoras af6ataa.á las La,

4.a y S.a divisiones á.. .&" ",,, I ".,""'., " " .. t ) 4 4'
2 idem de id. id. á las I.¡l. Y'3.a. bcigada.de

Cazadores á. " .... " • """ #'"#' # , I " , ., # ,., ~ ., • , .)- t 4 4
54 tonas militares de rltl<:1utamkmto. Y.1'6~ o

serva á. _.• ....................' ................ ) t

II6 cajas de recluta á.•.• ",¡" ........... ) )

116·batallones de reserva·á"" ......... , .., .)

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Estado Kovor Centrlll del PJérclto
PLANTILLAS

Ci~lar. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el arto ~o de la ley de. 15 de julio último, por la
cual se reforman las categorías de las clases de tropa del
Ejército, y á fin de que los lI-ctuales sargentos de los cuer
pos y unidades de Infantería, CabaIlería, Artillería élnge-

, nierol>, puedan con perfecto conoc~miento de causa optar
por los beneficios de la ley mencionada 6 por la de primero
de junio de 1908; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que,fnterin se redacta y publica el reglamento para la
aplicaci6n de dicha ley, se fijen para cada uno de los indi
cados organismos las plantillas normales de sargentos, bri
gadas y suboficiales que 'han de tener. según se detalla en
el estado que á continuaci6n se inserta.

Es asimismo la volunta1 de S. M; que, para la forma
cl6n de los escalafones, se explore la voluntad de los men
cionados sargentos y se dé cuenta á las correspondientes
Secciones de este Ministerio de los que se acojan á los be
neficios de la precitada ley, acompañando las medias filia
ciones de dichos sargentos; bien entendido que para to o

dos los efectos ulteriores la opci6n por una ú otra ley será
definitiva.

De real orden 10 digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás efectos. Dio. guarde á V. E. mucho. año'.
Madrid 5 de agosto de 1912.

Sel!or .•••

R.~14tfr1" .q#e. se ctta........

~ t !
t ~ J

•••••••••••••• ' 1;;" .'
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INF ANTE·RIA
PENINSUÜ' " •••..• '

.- C A,BALLE ?-lA

Escu~dr6tl·de l~ É:sc~lta R~al....• ~ . . . • .• j) )

4 regimientos de la división reforzada á. •• 3 S (*) 18
3 idem reforzados (Lusiblnia, Vitoria y ~a.

da Cristina) á..... -3 5 (*) 18
~ r~!ltante&'d(t la ·Peninsula á •• ' H • ; • • 3 5 (*) 18
2 regimientos de Alcántara y Taxdir.á.... 3 6 (*) <16
Dep.~~itp ,de ganado de Melilla..••••.•••••. t t 2
Grupo de escuadrones de C~uta.••.• : •• ;; 3 4 (oIl) 13

)

. 26

26
"26,,
35

:;¡'
20:
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ESTABLWMlENTOI De 1NS11tUCClON

Es 1 S • G ~ Infanterla. ,. ,. 2 2
ene 11. upenor de uerra.. Caballedll.

~ :t 2 2
Academia de Infllnterfll................. lt ,. (*) 6 6
Idem de Cllballeda............... o ••.• , ,. ,. 5 5
Idern de Artillería •.••••.••••••.•••.••• ,. ,. 3 3
Idem de Ingenieros .................... ,. ,. 3 3
Escuela. de EqUitación (C'II.ballerla)........ ,. :t 4 4. I'.' ~oc¡6" (Artillerl.~ .. :t ,. 3 3
E!Cuela de Tiro. 2.: fdem (Id.),. . .•.•••• ,. ,. 2 2

. 3. fdem (Infanterla' ..•• ,. ,. 4 4
. 4,- fdem (Caballería) • o ,. ,. 4 4

BrIgada automovilista 'ifectll. á la l." sección ,. t 1 1
Milicia voluntaria de Ceuta (Infanterfa).••. :t ,. (*) 6 6
Fuerzas regularee indlgenas dellnfanterla • 2 7 19 28

Melilla .............. o ... Caballeria. I 3 7 ti
Secciones de ordenanzas de~ Infanterlll.. ,. ,. 14 14

este Ministerio.. . •••• •••.• Cabal1erIa. ,. ,. 2 2

;

(*) Uno maestro de banda.
lládrid" de lIosto de 191;. IA:l\;!D'B

DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitarlo por el primer
teniente de Caballerfa .. con destbo en el Escuadrón de Es
colta Real, O.José Alvarn: de Toledo y Samaniego, el R..y
(q. O. g.) se ha sf'rvido disponer que se haga Constar en la
hoja de servicios y ciemás documentr s oficiales del intere
sado el título de conde de La Ventosa, de que se halla en
posesi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOll. Dios gaa.rde« V. R. muchOll añOll. Ma~

drid 3 de agosto de 1912.

Secclon de ArtIllerfa
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

ÚlQUI

SeccIon de ClIbllllerfa
CRIA CABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del ellcrito que dirigió V. E. á
este Minillterio con fecba 26 iel mes anterior y con Irre·
,-!Io á lo que determina el Céll'lO J.- del arto 56 de la ley de
Hadenda pública de 1.0 de julio del afto último (C. L. nú
mero 128). el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien conceder au
rización para que la Yeguada militar adquiera por admi
nistracion 700 quintales métricos de ~bada, )00 de habaa
y I.OQC de paja en la cantUad de 22.850 pesetas, con cargo
al capitulo 8.°, articulo tín;co, cSecci6n de Crfa Caballar
del vigente presupuesto de este Ministerio:t.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOll guarde «V. E. muchos añoa. Ma.
drid 3 de agosto de 191.3.

LV'QUl!

Señor Director gMeral de Cda Caballar y Remonta.

Seí\ores Cápitán general de la'sl'gunda región é Interven
tor general de Guerra.

TITULOS NOBILIARIOS

LUQ(m

Sei'íor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

.. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V o E curs6 á e~te .
Minis'terio con !!lU escrito fecha 19 de julio último, promo'
vida por el sargento riel segundo regimiento de ArtilIeria
de montafta Mig'uel Quetg'as Monserrat, en súplica de que
su alta en el servicio activo como reingre!!lado procedente
de reserva activa, sea desde 1.° de febrero de 191 { en vez
de la de {•• de marzo del mismo año, que le le tiene asig lo

nada, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti
ci6n del interesado por carecer de derecho á lo que solici
ta, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 7 de
abril de 1893 (C. L. núm. 119).

De real orden lo digo á V. E. para su'conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos aiioa. Ma·.
drid 3 de agosto de 1912.

Seftor Capitán general de la sexta regiSn.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha !lervido disponer
que el herrador de primera del regimiento Lanceros del
Rey, lo- de Caballería, Pedro Rodríguez Sánchez, pa-

I!le de!ltinado al regimIento Infantería de Córdoba núm. 10
á ocupar la plaza de obrero herrador de segunda el••e.,
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7 (*} 33
7 (*) 33
5 (*) 13
5 (*) 23
5 (*) 25
8 (*) 17
5 (*) 9

15 (*) 29
8 (*) 15
7 (*) 13
8 c*) 15

12 c*) 23
8 (*) 42
1 5

lO (*) 67
14 (*) 43

1 5
7 (*) 45

13 (*) 25
2 • 10

15 (*) 29
2 10

7 (*) 13
1 5
8 (*) 15
1 5
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CUERPOS V UNIDADES

.. escuadrones independientes de Baleares
y CanHrias, á. . • . . • • . . • . • . . • . . . • . . • • • ,. 1

3 }!:stablecimientos de remonta, á •..••.. 2 4
b lJ~pósitos de caballos semental~s,á..... 1 3
Yeguada militar. I 2
14 Depósitos de reserva, á o • • ,. lt

AR TILLERIA

12 regimientos montados 4••••••••• oo.... 3
1 fdem á caballo á. . • .. . ... .. •• . .. .. .. . .. 3
1 Idem de sitio 10.............. 3
2 tdem de roontaña á... .. . . .• . o • • 3-
1 fdem de fd (el 2.°)•• o............ . 3
Comandancia de Cádis.. • • • • • • • • • • • • • • • • • 3
Idem de Algeciras.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3
Idem de Cartagena.. • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • 3
Idern de Barcelona.................. •••• 3
11em de Pamplona •••••••••••••• o • • • • • • • 3
Idero de San Sebastián. • • • • • • • • • • • • • • • • • 3
Idem de Ferrol , 3
Idem·de Melilla......................... 3
Parque móvil de municionamiento........ lt

Regimientu de montaila de Melilla. • •• • • • • 3
Comandancia de Ceuta. • • • • • • • • • • • • • • • • • 3
Parque móvil de municionamiento.. • • • • • • I

Regim:ent.) mixto de Ceuta.............. 3
Comandancia de Mallorctl................ 3
Grupo mixto .afecto , la Comandancia •••• ,.
Comandancia de Mellora................ 3
Grupo mixto afecto! la Comadancla...... ,.
Comandancia de Tenerlfe. • • • • • • • • • • • • • • • 3
Baterfa de montaña afecta á la Comand.- • • ,.
Comandancia de Gran Canaria........... 3
Jlatería de montaña afecta á la Cumand.a. • ,.
Remonta de Artillerla. • • • • • • • • • • • • • • • • • • ,.
Depósito de sementales................. 1
9 secciones de: los Parques regionlÚe8 á • • •
14 depósitos ele res..-va á •••••••• o •• • • • • • ,.

INGENIEROS

2 regimientos mixtos de Ceuta y Ifelillll
(1.0 J 7.°) A........................... 3 7(.) 42

3 Iden) id. reforaados (2.°, 3.° Y 6.°) á...... 3 6· (41) 39
• Idem Id. restantes á. • • • • • • •• • • • • • • • • • • • 3 6 (.) 30
Compañia de la red de Madrid. • • • • • • • • • • lt 1 10
Sección ciclista del E. M. C...... _.. .. • .. .,. 1

Regimiento de Pontoneros.•••••••••••• " 3 .S (*) 21
Batallón de ferrccarri es 3 5 (*) 27
Brigada topográfica... , •••••• " • • • . • • • • • . 1 2 8
Compañia de obreros.•••••••••.•••• , , • •." 1 6
Tropas de aerostación.•••..•••••••••.•• , 1 3 8
Compañia de zapadores de Melilla .• , . . • •." I 5
Idero id. de Ce.lta.... .. .... .. .. • .. .. .. .." 1 5
4 compañias de zapadores de Baleares y

Canarias á...•••.•.••..••••••••••••.• , ~

4 fdem de telégrafos de id. Id. á.......... lt

& depósitos de reserva á , ,.
CUERPOS, DEPE~DENaAS y

UNIDADES VARIAS
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LuQuI

AOUSTIN LUQU~

contratado, para la que ha sido el~gi io por la ¡unta exa·
minadora del 12.- regimiento montado de Artilll'fia.

De rl"81 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regMn.

Señores Capitán general de la quinta región é fnterven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido disponer
que el herrador de primera elel regimiento Húsares de la
Princesa, 19 de Cablilería, Felipe Ampurlia Mesas, pase
destinado al regimiento Infantería de la Reina núm. 2, á
ocupar la plaza de obrero herrador de segunda clase, con
tratado, para la que ha sido ele(ido por la Junta examina
dora del 12.0 regimiento montado de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diol Kuarde , V. E. muchoa aftol.
Madrid 3 de agosto de 1912.

Señor Capitán gen~ral de la segunda región.

~eñoresCapiUn general de la primera región é Interventor
general de Guerra.

.tt tt tt

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr_: El Rey (q. D. go) se ha ser'Yido aprobar
el presupuesto, imporbnte 1.528 pesetas, formularlo por
laJlmta facultativa dd Parque regional de Arttll€"rfa dé
Bdfcelona, para la recomp<'sidón de máquina!! y herra
mien,tas de dicho estó bkcimiento, cargándose la expre·
sada cantidad á la partida de atenciones g..nerales del vi
gente plan de laboreA del Material de Arttllería.

De real orden lo' digo á V. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde 4 V. E. muchOl aftos. Ma
drid 3 de agosto de 1912.

Señor CapiU'n general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo 1110 solicitado por el capiHn
de Arti 1roda D J~rónimo de Ugarte y Roure, ilScl"ndido á
elite empleo por real orden de I.u del actual (U O. n6me
ro 171), el Rey (q. D. g.) se ha iervido concederle t'1 pase
Aaituación r1e supernumerario sin luel<:lo, con residencia
en esta reogi6n, con arreglo al real decreto de 2 de agosto
de 188y (c. L. núm. 36l).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos aftoso Ma
drid 5 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor' Interventor general de Guerra.

•••

intendencIa General HIlItar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien conce
der el empleó superior inmediato, en propuesta rt'glamen
taria de ascensos, á los auxiliares y escribientes del Cuer
po Auxiliar de AdministraCIón Militar, comprendi ios en la
siguiente relación, que empieza con D. Vicente Lorenzo
Gómez y termina con D. César Strauch Sevilla, por ser los
más antifUos en sus respectivas e6calas y reunir las demás
condiciones para f'1 ascenso, debiendo disfrutar lOn el que
se les confiere de la efectiVidad q\le en la misma se les
asigna y continuar en los destinos y comisiones en que
áctualmente ase hallan. '

Oc real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento
,y demh efectos. Dios guarde 4 V. Ji. muchos aftos.
Madrid 5 de agosto de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitanes generales de la quinta y octava regio
nes y Gobernador militar de Ceuta.

Rdación q~ u cita

EPltCT1VIDAD
Deltino Ó lituación actual NOMBRES Empleol

Empleol " que le lel confieren ~

Día KM Afio
- --

Auxiliar' de 2.a clase Intendencia general militar ...•. D. Vicente Lorenzo GÓmez•.•.•..•... Auxiliar de 1.a clase 2r julio ..... 19u
Otro......•...... Idem militar de la 5.a regi6n .... • Ba,ilio Jiménp.z Suñén, ......•..... [dem ............. 24 ídem...•. r9 12
Otro de 3 a•••••••• Idem ídem de la 3.a ídem. _..... • José Vdázquez Román............. Idem de 2.- clase .. 2[ Ildem..... [9 12
Otro.............. ldem ídem de la 8.a ídem..•.... • Miguel Hernández Albarrán ..•.•.. Idem .... _..... 24 idem..... [9[2

E'cribiente........ rd<"m ídem de la 5.a idem...•.•. • Jaime Martin Par.lo ................. Idem de 3.a clase.. 2[ íd<"m..... [9[2
Otro.. . •..•...... Idem ídem de Leuta............ • César Strauch Sevilla, ............ [dero ....•....... 24 ¡fdem... 1912

-
Madrid 5 de agosto de 1912.

LUQUE

CONTINUACION EN EL SERVICIO
Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Minist"rio en 18 de septiembre del año pr,óximo pasado,
~romovida por el sargento del regimiento lnfanteria de
Extrpmadura nnm. 15, Román ClIlvete All"gre, en súplica
d.e qu~ le Sean aplicados los beneficios de la real orden
Circular de 6 de noviembre de 1894 (C. L. núm. 302), el
~ey (q, D. ~.). de acuerdo con lo informado por el Canse·
JO SUpremo de Guerra y Marina, se ha servido desestimar
la petición del recurrente por carecer de derecho á lo que
IIOlicita.

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y
-demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos, años. Ma
drid 3 de agosto de 19U.

Seffor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

: '
~ i

DESTINO!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el obrero filiado del Parque rceional de Artillada de

...
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Valencia, que preeb. IU' servicio. en Ji. ~ctua1idad en la
Maestranza de Artilleria de Sevilla, José MarUnez Torre,
pase destinado ti ia Comandancia de tropas de Intendencia
de MeJilla, p.or cuya junta ééon6mica ha ~ido elegido para
ocupar vacante de sillero guarnicionero.

De real orden lo digo 4 v.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde , V. E. mucholl años. Ma·
drid 3 de agosto de 1912.

e,ASAJES
ExcIDo. Sr.: Vir¡ta 1~in8tancia que. y. E. cursó f

este Ministerio en 18 de junio pr6ximo pasado, promovida
por el coronel de Infanteda D. Baldomero Casalini Beren
guer, en súplica. de que se conceda á BU familia pr6rroga
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta
del Estado, desde Sevilla;i Málaga; y estando justificada Ja
causaen que el recurrente funda su petici6n, el Rey(q.D. g.),
ha tenido á bien acceder á lo que se solicita, por el pluo
de dos mt'ses á partir de esta fecha, con arreglo á lo que
previene la real orden de 28 de julio de 1906 (e. 1.. nú
mero 137) yl3'de marzo último (C. L. núm.' 59).

De real orden lo digo 1 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;i V. E. muchos aílos. Ma-
drid 3 de agosto de 1912. .

Señor Capitán general de MeJilla.

Señores Capitanes generales de la segunda y
giones é Interventor general de Guerra.

Señor,Capitán ze?eral de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

:ti: :!t:ll

tercera re-

. \

: 1

PLUSES .

Excmo. Sr.: En.vista del escrito que V. E. dirigió 4
este Miniiterio en 11 de abril tíltimo, interesando se de
clare con derecho á plus la comisión desempeñada por 108
sargentos D. Felipe Martínez Djoadado, Manuel Moñoz
Aguirre y José Fernández Mendoza, de 108 regimientos de
Infantería de Soria, 1.° montado de Artillería é Infantería
de Granada, respectivamente, nombrados talladores y pe
sadores en la Comisión mixta de reclutamiento de Huelva,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la In·
tervención general de Guerra, ha tenido á bien acceder á
lo que' se interesa, en analogía con lo resuelto en caS08
iguales.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dioa guarde' V. E. mucho. añ08•
Madrid 3 de agosto de 1912. .

Señor Capitán general de la legunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDos, HABERES Y GRATifiCACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó' este
Ministerio en 17 de junio último, promovida por el subin
tendente de segunda clase D. Ram6n Garda Beraiúdez, en
stíplica de que se le conceda la diferencia de sueldo de co~

misario de segunda á primera, en el mes de junio próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra, se ha servido desestimar
la petición del recurrente por carecer de derecho á lo que
8Olicit;l, con a~reglo á lo preceptuado en el arto 84 del yi
gente'reglamento, de revistas.

De real orden lo digo á. V. E. para au conOcimiento y
demáa efectos. Dios guarde { V. E. muchOl añOL Ma·
drid 3 de agosto de 1912.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 26 de marzo último, al que acompaóaba
instancia promovida per el veterinario primero del regi
miento Cazadorea de Alfonso XII, 21.0 de Caballería, don
Juan Igual Hernández, en· súplica de que se ·conceda á su
familia pr6rroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cnenta del Estado, desde Valencia á Sevilla,
por encontrarse enferma su espOsa, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del recurrente por carecer
de derecho á lo que solicita, por Ber eventual. el destino
del recurrente en el grupo expedicionario .de eacuadronetl
del mencionado regimiento.

De 'real orden lo ·digo «V. E. parasucol1ocimien
10 y demás efectos. Dios gúarde á V. E:•. 'J;l1ucpPII d,os.·
M~drid .3 de agosto de 19U.

Seiior Capitán general de la segunda regi6n.

Seiior Capi~n general de la aegunda ~egi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

,f i

lfRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuaci6n
Be indican.

De real orden 10 digo 'V. E. para su conocimiento
y fines consig~ientes. Dios guarde 11: V. E. muchos año••
Madrid 3 de agQsto de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y de
Melilla, Gobernador militar de Ceuta é Interventor ge
neral de Guerra.



•. I . 1)

TrllMportes qUI se lndkan

l'•

Eltableclmlento remltente Nllmero '1 claae de efecto. ll:ttableclmlento r6llept.ot

Parque de la Com." de Artilleria de Ceuta. 9 juegos de aparatos sistema cCasablancaJ para la(
· . preparación y manejo de los fuegos de Artille~¡a. Par ue re .onal de Artillerfa de Madrilll.

FábrIca NaclOnal de Toledo..•.. ,. , •.••.• 1I1 espadas modelo .Puerto Seguro. con déstmo q gt
al Escuadrón de Escolta Real. ....•............

I ¡Primera Sección de la Escuela Central
.~¡ 00 espoletas experimentales de doble efecto y lar-, de Tiro del Ejército á disposición de

ga duración, para material de sitio y plaza, y 350'i' la Comisión de experiencias, proyec-
muelles y una llave para las mismas............ tos y comprotiaci6.n del material de

Pirotecnia Militar de Sevilla.. . • . . • • . .• ..) guerra.

(2.750 espoletas de doble efecto Md. 1907 refurma-Ip . 1d A t a d M dr:d
, f das en la Pirotecnia militar ...........•••...... \ arque reglOna e r. e al.

,', ,1' (Primera Sección de la Escuela Central
· . . \50' granadas de métralla experimentales para de Tiro á disposición de la Comisión

FábrIca de Arti1ler!a de Sevilla.,',. •.•. ' . "1 C. Ac. 7'5 centlmetros campaña..... ,. . ... . .... . de experiencias, proyectos y compro-
, . bación del material de guerra. .

Parque regional de Artillería de Madrid ••. ID lanzas curvas para carro de municiones de In-I'
, fantería : .•..••..•...• '. Parque de la Com.- de Art.a de Melilla.

· . . \190 granadas ordinarias reformadas para C. Be. 12
Fábnca de Artlllería de Sevl1la•...• ' ...•. 1 centímetros....•..•.••.•.•. '••.... ',' .•..•••..

1450 Idem ¡d. para C. O. y M. de 15 centímetros ...•

P· t . 'l't d S '11 \I.500 espoletas de doble efecto Md. 1911•••••••••• Idem ¡d. de Art.· de'Ceuta.
Iro ecma tnll ar ~ eVI a ")2.000 ¡d. de percusión Md. 1882-9~ ,

Parque de la Com." de Artillería de Cádiz. lUna cábria de costa modelo 1859 .
(Una ¡dem de plaza modelo 1851 .
I !

Madrid 3 de agosto de 1912.

••• ,
Sectlon de SanIdad M1lIttIr

ASCENSOS

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D .. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo inmediato superior, en propuesta ordina
ria de ascensos á los jefes y oficiales médicos de Sanidad
militar, comprendidos en la siguiente relaci6n, por ser los
más antiguos en sus respectivas escalas y reunir las condi
cianea reglamentarias para el ascenso; debiendo difrutar
en el que se 1«:8 confiere de la efectividad que á cada .uno
se asigna en la citada relaci6n.

De real orden 10 digo' V. E. para BU conocimiento y
demás efectOfl. DiO$ guarde á V. E. muchOl añOl. Ma
drid 5 de agOlto de 1912.

Sefior Capitán general de la primera régi6n.

Señores Capitanes generales, de l,a tercera y quinta regio
nes y de Baleare., Comandante general del Cuerpo y
Cuartel de Inválidos é Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita
..

I EFECTIVIDAD

Empleo. Destino Ó Il1maelón Mlm&) NO:M1lRE8
Emfleo que llO 1811

confiere 01& Mea Afto. -- -
Subrtor. rriédico de¡HOsPital de 'Palma de Mallorca •.... D F D ¡ ISubptor. médico( julio .•. austo oro nguez Cortelles .......... ¡ d a 1 31 19122. clase... • .... e x. case..•
Médico mayor ..•.• Cuerpo y Cuartel de Inválidos y pro- ' ,

fesor de la Ac.a Médico-militar .•• » José Fernández Baquero .............. Idem ¡d. de 2.&íd. 31 ¡dem.• 1912
Médico primero.... Reg, Caz. Castillejos, 18 de Cab.a..•• ) Matías Navarro y Sancho...'•••••..•... Médico mayor. . 1 ¡dem.. 1912
!dero. . . . . • . . •• .. X.er bón. del reg. lnf." de España, 46. ~ Enrique Obregón y Cappa•...•••••.•. ldem .•........ 31 fdem.• 19 12

-
Madrid 5 de agosto de 1912.

l' :;, ...... ~ 1"....... . : .' ,i.,:¡ __ , __.. 1

: '

1.1

SUPERNUMERARIOS

Rxcmo. Sr.: Vista la instancia cur!ada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 22 de junio último, promo
vida por el veterinario primero D. Vicente González y
Gonzá.lez' Cano, en situaci6n de reemplato en esta regi6n
y en la actualidad con destino en el regimiento Lanceros
de España, 7.0 de Caballería, en !tlplica de que se le con
ceda pasar á !ituaci6n de supernumerario sin sueldo, con
rellidencia én Malpica (Toledo), el Rey (q. D. g.) ha tenido
, bien acceder á los deseos del intere!ado, con arreglo al
real decreto de :a de agosto de 1889 (C. L. ntím. 362), que-

dando adscripto para todos los efectos á la Subin!pección
de esta región. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conochnien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a50!.
Madrid 5 de agosto ele 1912.

, .¡' : I J.:vi!;lu!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la eexta región é Interventor
¡eneral de Guerra.

•••



'k

Secdon de InsfrllccloD, Reelutmnlento vCuemos diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.: Habiéndose producido una vacante de
comandante prr f-sor eon la plantilla de la Academia de
Artilllería, el Rey (qo O. g) ha tenido á bien designar para
ocuparla, al del mencionado eompleoo O. Carlos Sánchez
Pastorfido, que actualmente desempeña dicho de8tino en
comisión y se halla en situación de f'xcedcnte en la pri
mera reglon; dt"biendo percibir la gratificación de profe.
sorado con carlo!0 al presupuesto.

De rnl orden lo dil'{o i V. E. para su conOCImien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de agoato de 191.2.

LUQV!

Señor Capitán general de la primera región.

Señoreo! Intendente rneral militar, Ipterventor general de
. Guerra y Director de la Academia de Artillería.

,....

el Rey (q. D. g.) ha tenido ~ bien di.poner que pase ~ de.
einp"ñar dicha c\a!e el caplUn profesor del referido Cen
tro p. Nkomedea Alcayde Ca'vi<jal, y debiendo proveer
le la E'xpresadavacante en la forma que previene el real
decreto de 1.0 de junio de 19[ 1 (D. O. nlÍm. 119), los
comandante! de Ingenier"s que aspiren á ocuparla pro
moverán SU8 itlstancias para que se encuentren en este
Ministerio dentro del plazo de un mes ~ partir de esta fe
cha, acompañando copias de las hr jas de s!'rvicio!l y de
h~ch"s, tenl~n io prt8~nte que el deSignado desempl"ñará
la 4.& clase del tercer año con H pología militar, Ciclismo,
Tacti.cas de CaballerÍa, Artilleríd, Pontonero! y T,légra
fos, Leyes JI usos de la guerra y Constituci6n del Estado,
así como las suplencias de la primera y segunda clase del
mismo año, compuestas, la primera de Hidráulica teórica,
Motort's. Máquina'! para. mover fiuírios, Materiales metáli
CO! y Talleres, y la segunda, Geología y Mineralogía, Ma
terial· 8 de origen pétr en, Elec.triciáad y Meteorología.

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1912.

. ¡ ~ ,. • . LJ - i 'p-:: '..;! j ¡ ~ ¡

CirrN1ar. Excmo. Sr.; Habi~ndose producHo ul'la
vacante de comandante en la plantilla de la Academia de
lo.~enieros, correspondiente á la primera el,ae del 4.° año,

Bl Jeftl de 1.. 8eecl0D"
P.A.

El Coronel

Manuel Gómez Cor1tf1o.
Señor•.•••

:El Jete de la I!leoolón.

Ca,IQs Ba1fÚ.l.

DISPOSICIOHIS

de la Sllllmtl1a , tIrltDJ ~ ~ MinistriJ
J ill"'~u

' ..
Excmos Señores Capitán g-eneral de la tercera región é

Interventor general de Guerra.

SeccIón de Infanterla
DESTINOS

Gircular. De orden del Excmo. Sr. Mi~istro de la
Guerra y á tenor de lo dispuesto en la real ord~n de 8 del
mes anterior (D. O. nlím. 153), el regimiento'Infanteda de
Guadalajara níím. 20, facilitará dus cabos para la caja de
r.ecluta de Alcira y dos soldados para la :tOna de reclu
tamiento de Játiva, los que se incorporarán con toda ur
gencia á sus destinos, y cuya alta y baja tendrá lugar en la
próxima revista de septiembre.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 3 de agosto
de 1912.

Señor ••••

Secclon de IngenIeros
.PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla JO.·
de las instrucciones aprobadas por real orden de J4 de
enero de 1904 (C L. núm 6), se publican á continuaCIón,
de orden del Kx.cmo. Sr. Ministro dela Guerra, una rela
ción de las bajas ocurridad en la t's::ala general de sargen
tos reenganchados Cl·n premio (relación nfim. 1) Y otra de
·Ias altas en la escala general de aspirantes á ser reengan
chados con premio (relaci6n oóm. 3), con expresi6n de Jos
motIvos que las causan.

Madrid 3 de agosto de 19 [2.

Oficiales aegundos

D. Santial{o Ortiz Rodrfgul'z, d~ excedente en la cuarta
región, al Gobierno militar de Lérida. ·""',;,,ó . '. r¿., 1;

• 'Rafael Marchena GonzHez, ascendido, de la Subins
pección de las tropas de la cuarta región, á la
mIsma.

» Francisco Gutférrez Vicente, ascendido, de la Subins
pección de las tropas de la quinta región, á la
mhma. .

• G"bino Arrt'se y Martínez de Albéniz, ascendi io, de
la SubInspección de las tropas de la l!ltxta reglón, á
la misma.

Oficiales terceros
D. Rafael Torres Rodrf6uez, ascendido, de reemplazo for

zoso en la primera región, como vuelto al servicio
activo procedente de la situación de reemplazo por
enfermo, al Gubierno militar de Castellón.

» Rigoberto Lozano Mollá, a8cendido, del Gobierno ini
litar de Huelva, á situación de excedente en Ceuta.

• Eusebio Alarda L6pez, ascendido, de~ste Minbtedo,
al Gobierno militar de Vizcaya.

Madrid S de agosto de 19I~. LUQUB.

AousTIK LUQtJE

Seilor Capitán general de la cuafta ~gi6n~

SefioresCapitan"es generales de la primera, segun-la, terce-
ra, quinta y lexta rt"giones, Gobernador mi litar de
Ceuta, Interventor general de Guerra y Jt:fc del Ar-
chiyo general militar. .

': : ~

Reücilll que se cit~

Oficial primero
D. Callimiro I~lPllia9 López, aseen iido, del Archivo gene

ral militar, al mismo.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que 1011 oficiales del eu:rp? Auxiliar .de Oficinaa m~lit~r~s
comprendidos en la sigUIente relación, que da prmclplO
con D Casimiro Iglesias L6pez y tt'rmina con D. Eu'Óebio
Alareia L6p"z, pasen á servir los destinos ó á la situación
que en la misma se les st"ñala. . .

De rt"al orden lo digo 1 V. E. para sn conoctmiento y
dt"máa efectos. DiOl guarde ~ V. E. mochos aftos. Ma
drid S de agosto de 191.2.
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Fecha de la bIJa
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L
llotiTO de la b&JaNOKBR1t8

Bajaa ocurriau cm la t'acala g~neral all aar(Jllntoa rllllnganchaao& COI'I pnmlo.

O. O.' n&D. 114

cuerpol ó unldetdel en qUI IllTen

----------;----------------------"'::'-------7:--,----
--------....- -11------

lo

Haber siclo promovidos al empleo de
segundos tenienfcs de la escala de
reserva retribuida de Ingenierospor
real orden de 27 de junio de 191:l
(D. O. núm. 144) .

) 1 j

3.er reg. mixto de Ingenieros Francisco Capote Codosero.
Idelll Juan Chaparro Es abar ..
Regimiento de Pontoneros Nicasio JiménezSúñen ...••
7.° reg. mixto de Ingenieros. Juan Escudero Cnronado..•
1.° Idem id .••••••••••••.••. Ramón Algerich Benavente.
3'° Idem id •••••••••••••.••. M,wue1 Angel Pedroso Ro-

driguez..•••.••.••••.•.
04'° Idem Id •••••.•••••••••• Salvador Dal{uerre Vico .•
ldem ••.••.•••••.•••••••.•• Joaquin Castillón Sánchez.
04.° depósito de reserva •••••• Carmelo Urruti Castejón ...
I.er reg. mixto de Ingenieros. Ciriaco Rui.z Pastor ....••••
Bdtallón de Ferrocarriles... Celedonio Izquierdo Vega .•
Comp.M Zap.• Com.- de Tene·

rife .••••••••••••.••.••••. Benito Sanz del Pozo ••..••
Idem id. de Gran Canaria .... Antonio Conde Rodrigue¡o:•.
3.er reg. mixto de Ingenieros. Marcelino Aguilar Serrano
Bón. de Ferrocarriles Manuel Marin Buitrago ..••
5.u reg. mixto de Ingenieros. Manuel Mulas González ••••
Al servicio dI':( S. M. el Rey( . .

como mecánico automovi- .
lis~.-2.o reg. mixto de In- Angel Valle GAlZán ••.•••••
genreroll •.•••••••••••••.•

l
Haber sido promovido á segundo te-

. niente de Infanteria por real orden
6.° reg. mixto de Ingenieros. Ramón Garcia Moreiro. ••. de 27 de junio de 1912 (D. O. nú-

mero 144).. · .

{

Hab.r sido nombrado celador del
5.° Depósito de reserva.••• o. Basilio Martín Pacios •• o... material, por real orden de 28 de

JUDio de 1912 (Do O. núm. 145) •.•.•
. I I

¡Existen 25 va
cantes de sar

1912 gentus. reen
Rsnchados con
premio.

11

Relac16n "am. 3

ÁltlU ocxrridas t'lt la escala de 8argento8 aspirantes tÍ ser retJ"gaflt:1aados CO'II premio

FechA
en qne reunieron

Cuerpo!! ó unld&d91 en que COlldieiollt;}1

llirTen l(OMBRll:8 p..ra el reeE,gH nebe Ko$l.To del alta Ob'JerTaclou.

Ola blea Año
- -- --

Bón. de Ferrocarriles..... Mariano Grau Garda.,••.. o••• o. :10 abriL. 1912\HaberSidoPr'OPuestospara Deben figurar en la escala de
2.° Reg. mixto..•......•. EdUardo Bravo Garcíao .•••••••• :13 m.yo. '9" l.d,,·fi~dóoeo 1."on-) ..pi"o'~ roo 1. '" ,;,óe.
Comp.a Telégrafos Red de } diciones reglamentarias dad que les asigne la Junta

Madrid ............... Federico Alonso Garda .• o. o••• 7 jUniO.. , 1912 para el reenganche con Central de enganches y re-
Bón. de Ferrocarriles... o• JUlio Poveda Poveda.... o•.••.. o 30 ídem.. 191:1 premio................ enganches.

11 I

Madrid 3 de llaoeto de 1912.


